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EXTRACTO: 

DE LÁ ESCRITURA FUBLICA DE CAMETO DE DENDMIMNACION DE LA COMFÁRIA HERRERA CHANG 

CONSULTORES ASOCIADOS C.LTDA., FOR La PE HERRERA CHANG £ ASOCIADOS t.LTDA., 

ALMENTO DL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

di. CELEBRACIOÓN.- La escritura pública de cambio de denominación de la Comoañia 

HERRERA CHÁNG CONSULTORES ASOCIADOS C.LTDA. por la de HERRERA CHANG £ 

ASOCIADOS C.LTDA., aumento de capital y reforma del estatuto. se otorgó en la 

ciudad de buavaduil el 4 de agosto de 17454, ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Buavaouilo El señor Subintendente Juridico de la Intendencia de 

Compañias de buayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, ordena la oublicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos. para 

efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de 

Compañiaso. mediante Resolución No, *4-2-1-1- Dina del 
Cu04634 

Lar OTORGANTES.-  Comparece al otorcamiento de la escritura pública mencionada: 

el ing. Lom, Francisco DB. Herrera Jurado, en su calidad de Gerente General de 

4 COMpañia, Casado, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en esta ciudad. 

er En cumpliaiento de lo dispuesto por el señor Subintendente durídico de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, en la Resolución No. 94-2-1-18U0 4634 
del se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la [Compañia HERRERÁ CHANG CONSULTORES ASOCIADOS 

C.LTDA.. por la de HERRERA CHANG 2 ASOCIADOS C.LTDA.. a fin de que guienes se 

creyeren con aerecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de 

Civil del domicilio principal de la compañias. dentro de los seis dias 

contados de la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 

ep el. mismo tésralino  gongan el particular en conocimiento de la 

saperintendencia de Compañías. £l duez que reciba la oposición notificará al 

cntendente de Compañias. dentro del término de tres días, con el escrito de 

es hubiere dictado, En el caso de no existir 

a de Compañias procederá a, la aprobación e 

nominación de la indicada Compañia y ordenará el 

eguivitos legales, 

mbre de 1994 
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